NOTA PARA LA JUNTA CONSULTIVA DE SEGUROS Y FONDOS DE PENSIONES 
Asunto:
Proyecto de nueva Ley de Supervisión de los Seguros Privados. 

Estado de tramitación del anteproyecto de nueva Ley de Supervisión de Seguros Privados.

1.
En la reunión de 27 de julio de 2009 se presentó una primera nota sobre el alcance de la transposición de la Directiva Solvencia II y la elaboración de un anteproyecto de  nueva Ley de Supervisión que incorporase esa transposición y otras reformas de la vigente regulación de control de las entidades aseguradoras.

Se fijó entonces un calendario que incorporaba la previsión de presentación a la Junta Consultiva de textos parciales, para conocimiento, y de un texto completo, para valoración e informe, en el mes de mayo de 2010.

2.
El calendario inicial debe ajustarse, en los términos que se recogen al final de esta nota, fundamentalmente por dos motivos:

a)
El primero, derivado de la aplicación del procedimiento Lamfalussy de elaboración de la normativa comunitaria europea sobre servicios financieros, incluidos los seguros privados. Como es conocido, la Directiva Solvencia 2 es el escalón normativo comunitario de mayor rango en un proceso en etapas, al que sucederán las medidas de ejecución de nivel 2 y las guías de supervisión de nivel 3. 

La Directiva Solvencia II contempla en torno a 70 asuntos en donde será necesario desarrollar medidas de ejecución, las cuales se contendrán en instrumentos normativos dictados por la Comisión Europea. Parte de las medidas de implementación tendrán forma de Reglamento de la Comisión Europea y serán, por tanto, de aplicación directa sin necesidad de transposición; otras tendrán forma de Directivas de la Comisión Europea y tendrán que ser debidamente transpuestas.

En el marco del procedimiento “Lamfalussy”, tales medidas exigen un trabajo técnico previo de asesoramiento por parte del Comité Europeo de Supervisores de Seguros y Pensiones de Jubilación  (CEIOPS). A fecha actual, CEIOPS ha emitido todos los documentos de asesoramiento (“advices”) solicitados por la Comisión Europea en junio de 2009, siendo los últimos aprobados el 30 de marzo pasado. Con este asesoramiento, la Comisión ha manifestado su intención de que a finales de 2010 las medidas de nivel 2 estarán adoptadas formalmente, lo que no implica su plena efectividad, ya que deberán ser sometidas al control del Parlamento Europeo, por lo que su aprobación definitiva se estima que pueda producirse a finales de 2011.Con vistas a que el calendario se cumpla en sus previsiones, la Comisión ha comenzado  los debates técnicos internos necesarios sobre las citadas medidas de ejecución. Estas reuniones se extenderán durante todo el año 2010.
Con relación al contenido de las medidas, debe destacarse que se ocupan de cuestiones que afectan a los tres “pilares” (cuantitativo, cualitativo y de disciplina de mercado y transparencia) que constituye la base metodológica del sistema de supervisión prudencial que inspira Solvencia II.

Pues bien, algunos de los contenidos de estas medidas de nivel 2 deben considerarse a efectos de la transposición de la Directiva marco Solvencia 2, por lo que pueden condicionar algunos aspectos del contenido del anteproyecto de nueva Ley de Supervisión.

Además de lo anterior, el diseño final del marco normativo aplicable a las entidades aseguradoras previsto en Solvencia II se completará con las medidas de nivel 3 que elaborará el Comité de Supervisores (CEIOPS). En este sentido, con base en el nuevo sistema europeo de supervisión financiera, en el que los comités de nivel 3 en banca, seguros y valores se transforman en autoridades europeas de supervisión, existe la previsión de que un cierto número de medidas de nivel 3 adquieran fuerza normativa, por lo que serían de obligado cumplimiento para los Estados Miembros.

b)
El otro elemento a considerar está relacionado con la reforma de la propia Directiva Solvencia II para ajustarla a la nueva arquitectura de la supervisión financiera en la Unión Europea actualmente en tramitación. Esta reforma de la Directiva Solvencia II se realizará a través de una denominada “Directiva Ómnibus 2” que adecuará las provisiones de la Directiva Solvencia 2 a las nuevas instituciones y procedimientos de supervisión europea que se están debatiendo en la actualidad, de la misma forma que la denominada “Directiva Ómnibus 1” lo está haciendo en el ámbito bancario, de valores y fondos de pensiones de jubilación.


En cuanto al calendario de presentación de esa Directiva Ómnibus 2, es previsible que la propuesta de Directiva sea adoptada por el Colegio de Comisarios en el mes de mayo, y a partir de ahí se inicie su tramitación en el Consejo y el Parlamento Europeo, si bien la presentación dependerá de las prioridades que se fijen por el nuevo Comisario de Mercado Interior.

No obstante, se trabaja bajo la hipótesis de mantener la fecha de entrada en vigor del nuevo marco prudencial de las entidades aseguradoras europeas de forma que se aplique a las cuentas del primer ejercicio cerrado con posterioridad a 31 de diciembre de 2012. En este sentido, la Comisión Europea planea modificar la fecha de entrada en vigor de la Directiva Solvencia 2, prevista para 31 de octubre de 2012, a efectos de que se aplique de la forma mencionada, es decir, para las cuentas del ejercicio de 2013. Esto se haría precisamente a través de la “Directiva Ómnibus 2”.

Otro aspecto que trataría la citada “Ómnibus 2”, y que podría potencialmente afectar al calendario previsto, sería la necesaria adaptación de la Directiva Solvencia 2 al marco institucional del Tratado de Lisboa. Este proceso implicará establecer cuál es el procedimiento aplicable a la aprobación de las medidas de nivel 2 de desarrollo de la Directiva, existiendo dos alternativas, que se diferencian en esencia en una mayor o menor intervención del Parlamento Europeo en su adopción.

Contenido de las propuestas presentadas para conocimiento
3.
Indicado lo anterior, se presenta en la sesión de la Junta Consultiva del mes de abril de 200 la primera parte del borrador inicial de anteproyecto de Ley, que abarca las propuestas de los tres primeros títulos del anteproyecto:

El título I (Disposiciones generales) se refiere al objeto, ámbito de aplicación y definiciones, así como al sistema de distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, y al régimen básico de las competencias de la Administración General del Estado en materia de supervisión de seguros.

El título II (Acceso a la actividad aseguradora y reaseguradora) recoge los requisitos para la autorización administrativa para acceder a la actividad en el ámbito nacional, transfronterizo dentro de la Unión Europea y fuera de ella.

El título III (Condiciones relativas al ejercicio de la actividad) recoge un amplio conjunto de previsiones para el desarrollo de la actividad, organizado en los siguientes capítulos:

· Garantías financieras e inversiones (provisiones técnicas, fondos propios, SCR y modelos internos, MCR, e inversiones).

· Sistema de gobierno de las entidades aseguradoras.

· Información pública sobre la situación financiera y de solvencia.

· Obligaciones contables.

· Régimen de participaciones en entidades aseguradoras y reaseguradoras.

· Operaciones societarias (cesión de cartera, modificaciones estructurales, y agrupaciones y UTEs).

· Conductas de mercado (pólizas y tarifas, deber de información, protección al cliente, publicidad, libertad de elección de prestador y ficheros de datos).

· Régimen especial de las entidades de dimensión reducida y MPS.

Dentro de los contenidos que presentan novedades deben destacarse especialmente los siguientes:

· Requisitos generales de autorización.

· Cifras de capital social-fondo mutual para las entidades de nueva creación.

· Desaparición de las Mutuas y cooperativas a prima variable.

· Desaparición de la distinción de mutuas con derrama pasiva o sin ella a efectos de garantías financieras.

· Régimen de aplicación del resultado de las mutuas y MPS.

· Limitación del catálogo de “prestaciones” de las MPS.

· Nuevo régimen de garantías financieras (capítulo I del título III). Esta parte  estará muy condicionada por el contenido de las medidas de ejecución. 

· Sistema de gobierno, información financiera pública y obligaciones contables (capítulos II, III y IV del título III).

· Régimen especial de entidades de dimensión reducida y MPS (capítulo VII), que recoge los requerimientos para las entidades excluidas del ámbito de aplicación de la Directiva Solvencia 2 y para las MPS.
4.
En una próxima reunión de la Junta Consultiva se completará el texto del borrador de anteproyecto con los restantes títulos de la ley:

Título IV.
Supervisión de entidades aseguradoras y reaseguradoras.
Título V.
Supervisión de grupos de entidades aseguradoras y reaseguradoras.

Título VI.
Medidas de control especial, saneamiento, intervención y liquidación.
Título VII.        Infracciones y sanciones.  

Calendario previsible de actuaciones futuras.
	Periodo
	Trámite

	Junio 2010
	Presentación a la JCSFP de los primeros textos de los títulos IV a VII del anteproyecto, para conocimiento.


	Octubre 2010
	Presentación del texto completo de anteproyecto, para su valoración.



	Noviembre 2010-Febrero 2011
	Inicio de la tramitación administrativa. 
Informes de los siguientes órganos y organismos del MEH:


- DD. GG. de la SEE.


- SE de Hacienda y Presupuestos.


- Subsecretaría.


- ICAC.


- Comisión Nacional de Competencia.


- CNMV.


- SGT.



	Febrero 2011-
Marzo 2011
	Informes de los órganos competentes de las Comunidades Autónomas.



	Marzo 2011-

Mayo 2011
	Informes de los siguientes Ministerios y órganos:

- Ministerio de Justicia.  

- Ministerio de Industria, Comercio y Turismo

(comercio internacional de servicios y seguro de crédito a la exportación).

- Ministerio de Sanidad y Política Social,
  incluido el Consejo de Consumidores y Usuarios

 (asuntos sobre protección del asegurado).

- Ministerio de la Presidencia

  (procedimientos administrativos)

- Ministerio de Política Territorial

  (competencias de las Comunidades Autónomas)

- Consejo General del Poder Judicial (asuntos procesales).

- Agencia Española de Protección de Datos.

- Banco de España.

- Consejo Económico y Social.



	Junio-Julio 2011
	-  Informe de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.
- Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios.

-   Presentación ante el Consejo de Ministros para informe y solicitud de dictamen del Consejo de Estado.


	Septiembre 2011
	- Dictamen del Consejo de Estado.


	Octubre 2011
	- Presentación del anteproyecto de Ley al Consejo de Ministros para aprobación y remisión a las Cortes para su tramitación parlamentaria.



El calendario anterior se refiere a las etapas formales de la tramitación. La discusión con los órganos que deben informar, con la industria y con otros grupos de interés deberá tener un carácter continuado.

Abril 2010.
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